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Oficio No. 1580 

25 de mayo de 2023 

 

Señor 

JAIRO BEDOYA CASTILLO  

consorciofunagrocasmar@yahoo.com 

Vereda Finca 

Santa Marta – Magdalena  

 

Referencia: Comunica trámite de restitución de Tierras 

despojadas 

Radicado: 08001-22-19-000-2023-00014-00 

Postulado: Rodrigo Tovar Pupo 

Grupo Armado: Bloque Norte de las AUC 

 

Respetado señor Bedoya Castillo, 

 

Le informo que la Magistratura Control de Garantías, en 

audiencia celebrada el pasado 14 de abril de 2023, al interior del 

incidente de restitución de tierras despojadas propuesto por el 

señor ARMANDO JOSÉ CARRASCAL MENDOZA, con relación 

predio conocido como “Bajo Frío” (MI 226-18729), ubicado en el 

municipio de Chibolo, Magdalena, dispuso entéralo del trámite.  

 

En tal virtud, se le advierte que su participación NO es necesaria 

y que de desear actuar en el proceso deberá solicitarlo por 

conducto de abogado, precisando el interés que le asiste. 

 

Finalmente, le hago saber que en este asunto se tiene audiencia 

programada para el día 13 de junio de 2023 a partir 8:30 a.m., 

diligencia se realizará por la plataforma digital Lifesize. Podrá 

acceder a través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/4828674 Favor mantener la 

reserva de la información suministrada para el ingreso a la 

audiencia. 
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Atentamente, 

 

 

JORGE ALBERTO SEQUEDA PERALTA 

Secretario 

Firmado electrónicamente por originarse desde la cuenta 

institucional  

secsjusypazbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

(artículo 7 Ley 527 de 1999 y artículo 1 Decreto 2364 de 2012) 
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